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AVISO 
DE NOTIFICACIÓN AUTO ADMISORIO 

Tutela 2022-00166-00 
 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, CASANARE, 

INFORMA QUE: 

 

1. Mediante auto del 18 de octubre de 2022 se admitió la acción constitucional 

de tutela radicada bajo el No. 850013103003-2022-00166-00, siendo 

accionante Policarpo Plata Gutiérrez y accionados Oficina De Registro De 

Instrumentos Públicos De Paz De Ariporo Casanare, Superintendencia de 

Notariado y Registro y vinculados Agencia Nacional de Tierras, Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi - Territorial Casanare, Gloria Mercedes Gomez 

barón de Triviño, Heriberto Castellanos Páez en su condición de terceros con 

interés que hacen parte del proceso administrativo que se adelanta ante la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Paz de Ariporo, Casanare.  

 

2. Que, en la misma providencia se ordenó que, en caso de no existir dirección 

para notificar a alguno de los SUJETOS QUE HACEN PARTE DEL PROCESO 

ADMINISTRATIVO, estos sean notificados por AVISO, el cual se publicará en el 

micrositio WEB que la Rama Judicial dispuso para este despacho, así como en 

la cartelera del juzgado, por el término de un (1) día. Situación permitida por el 

artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

3. Se procede a NOTIFICAR por este medio a Luis Herney Ariza Espinosa, Miguel 

Alberto Ariza Espinosa, Miguel Albeiro Ariza Espinosa, Carlos Ortiz Morales, 

Isabel Gutiérrez Chaparro, Justo Balaguera Lombana y a las demás Personas 

Indeterminadas que se consideren con interés para participar dentro del 

presente tramite constitucional, de la tutela y del auto que la admitió, 

ADVIRTIÉNDOLES que cuentan con el término de un (1) día siguiente a la 

publicación del presente aviso para que, si a bien lo tienen, se pronuncien y 

alleguen las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

El presente aviso se fija en el micrositio WEB que la Rama Judicial dispuso para este 

Juzgado y en un lugar público de la Secretaría de este Despacho, por el término de 1 

día hoy veinticuatro (24) de octubre de 2022. 

 

Cualquier comunicación podrá ser allegada a través del correo electrónico 

j03cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Link consulta tutela: 

2022-00166-00 

 

 

CARLOS BLADIMIR ROMERO CAYACHOA 

Secretario 
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